
Medellín, 27/02/2025

Doctora
OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ
Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo
Circuito de Bogotá
Sección Cuarta

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Departamento de Antioquia
Demandado:  Federación Nacional de Productores de Panela - FEDEPANELA
Radicado: 11001 33 37 044 2022 00382 00
                         
Asunto:              ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

ADRIANA PATRICIA VÁSQUEZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.729.070 y con Tarjeta Profesional No. 79894 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA1, 
conforme al poder general conferido, el cual adjunto; estando dentro del término legal, 
comedidamente procedo a presentar alegatos de conclusión, en los siguientes términos:

1. La Federación de Productores de Panela, no contaba con competencia temporal 
para expedir la Certificación, pues ya había operado la prescripción de la 
obligación.

El Contrato No. 4600004354 celebrado el 22 de julio de 2015 entre el DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA – FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA y la empresa 
RIVERCOL S.A., se ejecutó entre el 05 de agosto de 2015 y el 15 de diciembre de 
2015, según consta en el Acta de Inicio y Acta de Terminación. El Acta de Liquidación 
del Contrato, que da cuenta del cumplimiento de todas las obligaciones de las partes, 
incluida la obligación de pago, se suscribió el 26 de abril de 2016. Lo anterior significa, 
que los recursos correspondientes al recaudo de la Cuota de Fomento Panelero 
(aporte parafiscal), se debió dar sin superar el límite temporal de abril de 2016, 
cuando quedaron saldadas todas las obligaciones económicas derivadas del contrato.

1 Escritura Pública No. 690 de fecha 7 de febrero de 2025, Notaría 16 del Círculo de Medellín
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Ese límite temporal (abril de 2016) marca el inicio del conteo de la prescripción de la 
acción ejecutiva de cobro (5 años), sin embargo, FEDEPANELA expidió la Certificación 
(documento que constituye el título ejecutivo) el 22 de septiembre de 2021 y surtió la  
notificación el 07 de octubre de 2021, lo que significa, que superó el término de 5 años 
contados a partir de la exigibilidad de la obligación, sin que hubiera expedido y notificado 
en debida forma la Certificación, por ende, perdió competencia para su expedición ya 
que operó la prescripción como forma de extinción de la obligación. 

Respecto de la prescripción de aportes parafiscales, conviene traer lo dicho por el 
Consejo de Estado: 

“Así las cosas, en el sub examine el término de prescripción de la acción de 
cobro, regulado por el artículo 817 del Estatuto Tributario debe contarse a partir 
de la fecha en que los aportes patrono - laborales se hicieron legalmente 
exigibles. Por ello, en consideración a la normativa en mención, la exigibilidad 
de los aportes parafiscales a cargo del empleador y a favor del Instituto de los 
Seguros Sociales, se inició al momento en que debía ser cumplida la obligación, 
período a partir del cual la entidad tenía la facultad para exigir su pago, esto es, 
los cinco años contados a partir del último periodo adeudado que, como se vio, 
fue en 1998. En el presente caso, las obligaciones que pretende hacer efectivas 
el Instituto de Seguro Social corresponden a los ciclos dejados de pagar por 
concepto de “Aportes Pensión, Fondo de solidaridad pensional, Aporte salud, 
Aporte a Riesgos profesionales e intereses” de julio de 1995 a diciembre de 1998, 
por lo que hasta el 5 de febrero de 2007, fecha en la cual se notificó la 
“liquidación certificada de la deuda” ya habían transcurrido más de cinco años 
desde su exigibilidad”. 2

Así mismo, en Sala de Consulta y Servicio Civil se señaló:

“El aludido artículo 54 de la Ley 383 de 1997 ha sufrido cambios, con ocasión de 
la expedición de las Leyes 488 de 1998 y 633 de 2000, artículos 91 y 99 
respectivamente. Su nuevo texto es el siguiente: "El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje, las Cajas de 
Compensación Familiar, el Instituto de Seguros Sociales, la Escuela Superior de 
Administración Pública, la Superintendencia Nacional de Salud, la 
Superintendencia Bancaria y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tendrán 
amplias facultades de fiscalización y control frente a las contribuciones y aportes 
inherentes a la nómina que les correspondan respectivamente, de acuerdo con 

2 Consejo de estado, Sala de lo contencioso administrativo, Sección cuarta, diecinueve (19) de 
mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 08001-23-31-000-2009-00013-01(20711)
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sus actuales competencias y conforme con aquellas normas del Libro V del 
Estatuto Tributario Nacional que sean compatibles con el ejercicio de sus 
funciones”.
Como se observa, la disposición normativa vigente ya no alude al “cobro” de los 
aportes; por el contrario, hace referencia solamente a la aplicación del Libro V 
del Estatuto Tributario para el ejercicio de facultades de fiscalización y control, 
conceptos estos que no suponen la facultad de cobro. La ausencia de una norma 
expresa que establezca una interpretación inequívoca, podría hacer pensar en la 
aplicación del Estatuto Tributario (artículo 817) para cubrir este vacío, tal y como 
lo ha entendido esta Sala en el pasado ; tal idea, sin embargo, se abandonará, 
porque al entender de esta misma Sala en el presente, el Estatuto Tributario 
tiene una delimitación de su objeto que no puede extenderse a los aportes 
parafiscales que se analizan; motivo por el cual, se estima, en cambio, 
pertinente, acudir a las normas generales sobre la prescripción contenidas en el 
Código Civil. En tal sentido, debe observarse lo dispuesto al respecto en el inciso 
primero del artículo 2536 del Código Civil, donde se señala: “La acción ejecutiva 
se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10) años”3. 

Es menester enfatizar en que la obligación de pago de la cuota de fomento panelero 
surge por virtud de la ley, por ende, las gestiones para su cobro, deben ser 
desplegadas y configuradas dentro de los 5 años siguientes a su exigibilidad, en este 
sentido, no podrían computarse los 5 años al arbitrio de la demandada, pues los 
términos de la prescripción son de orden público y por ello, deben revestir todo rigor. 

Así las cosas, la Federación Nacional de Productores de Panela – FEDEPANELA, no 
contaba con competencia temporal para expedir la Certificación del 22 de septiembre de 
2021, con la cual se pretende constituir un título ejecutivo y notificada el 07 de octubre 
de 2021; toda vez que, a la fecha de notificación, habían transcurrido más de 5 años desde 
que se hizo exigible la obligación. 

2. El Título Ejecutivo es el de fecha 22 de septiembre de 2021 cuyo fundamento 
es la Declaración de Conformidad dada mediante Oficio No. 100-211-229-0801, 
es un título simple toda vez que la obligación consta en un solo documento. 

Obra dentro del acervo probatorio, constancia del Oficio No. 100-211-229-0801, del 
22 de julio de 2021, suscrito por el subdirector de Fiscalización Tributaria de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante el cual comunicó a 

3 Consejo De Estado, Sala De Consulta Y Servicio Civil, veinticuatro (24) de abril de dos mil 
dieciocho (2018), Rad. No.: 11001-03-06-000-2016-00219-00(2317)

Fecha Radicado: 2025-02-27 16:08:41.0
*2025030093432*



la Federación Nacional de Productores de Panela, la revocatoria en su totalidad 
de la declaratoria de conformidad del 09 de junio de 2020.

Recordemos que hubo una indebida identificación del sujeto pasivo de la contribución, 
por lo tanto, la Dian revocó su Declaratoria de Conformidad, ello significa que 
desapareció de la vida jurídica; en este orden de ideas, Fedepanela no podría 
sustentar un título ejecutivo (Conformidad del 9 de junio de 2020) sobre la base de 
una conformidad que no existe jurídicamente.

Así las cosas, Fedepanela, en atención a la Declaratoria de Conformidad proferida por 
la Dian, después de corregido el yerro, expidió la Certificación del 22 de septiembre 
de 2021 y la notificó el 07 de octubre de 2021; a lo cual, el Departamento de Antioquia 
interpuso el recurso de ley, el mismo que fue resuelto a través de la Resolución 005 
del 5 de noviembre de 2021, confirmando en todas sus partes la decisión inicial. 

Como puede observarse, está más que claro que los 5 años fueron superados 
ampliamente sin que se hiciera la notificación del acto (Certificación de Fedepanela); 
incluso si tuviéramos en cuenta la suspensión de términos judiciales con ocasión de 
la pandemia por Covid-19, que se dio entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, 
aun así, encontramos que la notificación de la certificación se dio en fecha posterior 
al cumplimiento de los 5 años de ley.  

En atención a lo expuesto, respetuosamente le solicito al Despacho de conocimiento, 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, y, en consecuencia:

• Se Declare la Nulidad de la Certificación del 22 de septiembre de 2021, en atención 
a la falta de competencia temporal de la Federación Nacional de Productores de 
Panela para la expedición del acto, con ocasión de la prescripción de la obligación 
de pago; y,

• Se declare la nulidad de la Resolución 005 del 5 de noviembre de 2021, expedida 
por la Federación Nacional de Productores de Panela, a través de la cual se resuelve 
el Recurso de Reposición interpuesto por el Departamento de Antioquia en contra 
de la Certificación del 22 de septiembre de 2021. 

NOTIFICACIONES

LA DEMANDANTE - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA recibirá notificaciones en la 
Calle 42B No. 52-106 (Gobernación de Antioquia CAD- La Alpujarra), Piso 10, Oficina 1014, 
Dirección Defensa Jurídica, Secretaría General; teléfono: 383-90-25 y correo electrónico 
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oficial notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 

APODERADA, recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la misma 
dirección de la demandada Departamento de Antioquia, Calle 42B No. 52-106 (Gobernación 
de Antioquia CAD- La Alpujarra), Piso 10, Oficina 1014, Dirección Defensa Jurídica, 
Secretaría General, celular 3006119608, correo electrónico institucional 
adrianapatricia.vasquez@antioquia.gov.co

LA DEMANDADA - En la dirección aportada con la contestación de la demanda. 

Cordialmente,

 ADRIANA PATRICIA VASQUEZ LOPEZ
Apoderada Judicial del Departamento de Antioquia 
Cédula de Ciudadanía 43.729.070 
Tarjeta Profesional 79894 del C.S. de la Judicatura
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